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PARÁGRAFO. Cuando el equipo de trabajo obten-
ga el cien por ciento (100%) de los criterios ante-
riormente señalados se calificará como excelente. 
Cuando obtenga un porcentaje menor del cien por 
ciento (100%) y hasta el ochenta por ciento 80% de 
los criterios anteriormente señalados se calificará 
como bueno.

Cuando el equipo de trabajo obtenga un porcentaje 
menor del ochenta por ciento (80%) y hasta el se-
senta (60%) de los criterios anteriormente señalados 
se calificará como aceptable.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. En caso de empate 
en la calificación obtenida por dos o más equipos de 
trabajo, el ganador será aquel que haya obtenido el 
mayor puntaje en el criterio de valoración denomina-
do "Importancia para el Mejoramiento institucional'. 
De persistir el empate, este se dirimirá mediante sor-
teo, en reunión convocada para tal fin por el Comité 
Evaluador, con asistencia de los participantes, de lo 
cual se dejará constancia escrita para lo pertinente.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. DECLARATORIA 
DE DESIERTO. El proceso de selección de los me-
jores equipos de trabajo se declarará desierto en los 
casos en que ninguno de los proyectos obtenga un 
porcentaje superior a Sesenta (60) puntos.

-PARÁGRAFO. Cuando sólo participe un (1) equipo, 
éste deberá ser evaluado y tendrá derecho al incen-
tivo si obtiene una evaluación mínima de aceptable.

ARTÍCULO VIGÉSIMO. DESCALIFICACIÓN DE 
EQUIPOS. Los Equipos de Trabajo serán descalifi-
cados en los siguientes casos:

• Cuando el retiro de uno o varios de sus miem-
bros implique que no quede un mínimo de tres 
(3) integrantes.

• Por el incumplimiento en la sustentación del 
proyecto.

• Cuando se compruebe que el proyecto fue pre-
sentado o desarrollado en la entidad por otros 
empleados.

• Cuando se establezca que en el desarrollo del 
proyecto se requirió la participación de perso-
nas adicionales a los integrantes formalmente 
inscritos.

• Por el hallazgo de actuaciones fraudulentas 
o de comportamientos desleales, en decisión 
tomada por la totalidad de los integrantes del 
Comité Evaluador.

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO PROCEDI-
MIENTO. PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS 
SERVIDORES POR TIEMPO DE SERVICIO. El pro-
cedimiento para el reconocimiento de los servidores

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los diecinueve (19) días 
del mes de julio de dos mil dieciocho (2018).

MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ
Secretaria de Educación de Bogotá D.C

Resolución Número 1312
(Julio 19 de 2018)

"Por la cual se aclara a Resolución No. 1124 del 
29 de junio de 2018"

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO
En uso de sus atribuciones legales, en especial 

de las que confieren los Decretos 101 de 
2004, 330 de 2008, 117 de 2014 y el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, 

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 1124 del 29 de junio de 
2018, la Secretaría de Educación del Distrito, modificó 
a composición del Comité Coordinador del Teletrabajo, 
designando un miembro adicional, como nuevo miem-
bro del Comité Coordinador del Teletrabajo, quedando 
en consecuencia la integración del mencionado Comité 
con servidores públicos de los niveles directivo y ase-
sor y/o sus delegados quienes concurrirán con voz y 
voto, en éste último evento previa delegación expresa 
del delegante.

Que en la parte motiva de la Resolución No. 1124 del 
29 de junio de 2018, señaló que todos los servidores 
públicos de los niveles directivo y asesor y/o sus de-
legados, previa delegación expresa del delegante, sin 
embargo, por un error involuntario en la parte resolutiva 
de la citada resolución, se precisa, que para todos los 
efectos los miembros del Comité no podrán actuar por 
medio de Delegado, teniendo en cuenta, la naturaleza 
del Comité Coordinador.

Que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley1437 de 2011) dispone 
en su artículo 45: "Corrección de errores formales. 
En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, 
se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean arit-
méticos, de digitación, de transcripción o de omisión 
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de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a 
cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá 
los términos legales para demandar el acto. Realizada 
la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada 
a todos los interesados, según corresponda.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a 
aclarar el artículo primero de la Resolución N° 1124 
del 29 de junio de 2018, en el sentido de indicar, que 
el Comité Coordinador solo estará

compuesto por todos los servidores públicos de los 
niveles directivo y asesor, según lo señalado en el 
Decreto 596 de 2013, artículo 3.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ACLARAR que el Comité 
Coordinador del Teletrabajo conforme a lo normado en 
el Decreto 596 de 2013, en consonancia con el decretó 
330 de 2008, estará integrado por los servidores de los 
niveles directivo y asesor perteneciente a la Secretaría 
de Educación del Distrito, que se establecieron en el 
artículo primero de la Resolución No. 1124 de 29 de 
junio de 2018.

Los integrantes del Comité Coordinador del Teletra-
bajo, no podrán designar delegados para la asistencia 
a las sesiones, dada la naturaleza del mismo. Sin 
embargo, se podrá invitar a profesionales de sus 
respectivas áreas a las distintas deliberaciones, de 
considerarlo necesario 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los demás artículos de la Resolu-
ción No. 1124 de 29 de junio de 2018, continúan vigentes.

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los diecinueve (19) días 
del mes de julio de dos mil dieciocho (2018).

MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ
Secretaria de Educación de Bogotá D.C 

CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 
- CONFIS

Resolución Número 11
(Agosto 14 de 2018)

Por la cual se aprueba el ajuste al Presupuesto 
de Rentas e Ingresos y Gastos e Inversiones 
de la presente vigencia fiscal, de la Empresa 

de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, 
EAAB – ESP., con base en el ejercicio del cierre 

presupuestal y financiero de 2017».

EL CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y FISCAL CONFIS

En ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas en el artículo 10 del 

Decreto Distrital 714 de 1996, el artículo 28 del 
Decreto Distrital 195 de 2007, y,

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo estipulado en el artículo 10° literal 
(e) del Decreto Distrital 714 de 1996, corresponde al 
CONFIS aprobar y modificar mediante resolución el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Distrito Capital y de 
las Sociedades de Economía Mixta con el régimen 
de aquellas.

Que conforme a lo establecido en el artículo 28° del 
Decreto Distrital 195 de 2007, “Las modificaciones 
presupuestales que afecten el valor total de los gastos 
de funcionamiento, gastos de operación, servicio de 
la deuda y gastos de inversión serán aprobadas por 
el CONFIS Distrital previo concepto favorable de la 
Junta o Consejo Directivo”.

Que de acuerdo con el numeral 5 del reglamento in-
terno adoptado en la sesión del 27 de enero de 2016, 
le corresponde al CONFIS mediante resolución sus-
crita por la Secretaría Técnica y el Secretario Distrital 
de Hacienda notificar las decisiones aprobatorias o 
modificatorias del Presupuesto de Ingresos y Gastos 
aplicables a las Empresas Distritales.

Que el Consejo Distrital de Política Económica y 
Fiscal – CONFIS mediante Resolución No. 012 del 
24 de octubre de 2017 aprobó el Presupuesto de 
Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE BOGOTÁ, EAAB – ESP., para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre 
del año 2018 por un monto de $3.850.633.264.000.

Que es necesario ajustar el Presupuesto de Rentas 
e Ingresos y de Gastos e Inversiones de la vigencia 
fiscal 2018 de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, EAAB – ESP, de 
acuerdo con las cifras resultantes del cierre presu-
puestal y financiero de la vigencia fiscal 2017.

Que la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARI-
LLADO DE BOGOTÁ, EAAB – ESP, presupuestó para 
la vigencia fiscal de 2018 como Disponibilidad Inicial 
$810.430.807.000, durante la vigencia se realizó adi-
ción en el rubro de Disponibilidad Inicial por valor de 
$14.337.600.000. Por su parte, la Disponibilidad neta 
de tesorería cerró con un saldo de $523.626.420.278 
y unas cuentas de destinación específica por un valor 


